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INFORMA QUE:

CONSIDERANDO QUE:
1.La Resolución CREG 137 de 2013 estableció la siguiente fórmula tarifaria general
Cargo variable (CUvm,i,j) = (Gm,i,j+Tm,i,j) / (1-p) + Dm,i,j x Fpcm,i,j) + Cvm,i,j + Ccm,i,j
Cargo Fijo (CUfm,i,j) = Cfm,i,j
Gm,i,j: Costo promedio unitario $/m³ para compras de gas natural destinado a usuarios regulados para el mes m.
Tm,i,j: Costo promedio unitario en $/m³ para el transporte de gas natural o GNC destinado a usuarios regulados aplicable en el mes m.
Cfm,i,j: Componente fijo del cargo máximo de Comercialización del mes m expresado en pesos por factura.
p: Porcentaje reconocido de pérdidas de gas en el Sistema Nacional de Transporte y de Distribución conforme a la Resolución CREG 033 de 2015.
Dm,i,j: Costo por el uso del sistema de Distribución expresado en $/m³ aplicable al mes m.
Cvm,i,j: Componente variable del costo de comercialización expresado en $/m³ aplicable al mes m.
Ccm,i,j: Costo unitario de confiabilidad ($/m³).                 
2. Mediante Resoluciones CREG 048 de 2004 para el municipio de Puerto López; CREG 067 DE 2007 para el municipio de Granada; CREG 010 de 2008 para el municipio de Barranca de Upía; CREG 028 de 2009 para el municipio de Cubarral; CREG 155 de 2009 para el municipio de Acacias; CREG 58 de 2010 para el municipio de San Carlos de Guaroa  
y CREG 094 de 2004 para Villavicencio y municipios de Cundinamarca, se aprobaron los cargos promedio de distribución (Dm) y máximo de comercialización que mensualmente son actualizados con el IPP y el IPC reportado por el DANE.
3. Mediante Resoluciones CREG 031 de 2009 para el municipio de Puerto Concordia; CREG 033 de 2009 para el municipio de Puerto Rico; CREG 034 de 2009 para el municipio de San Juan de Arama; CREG 057 de 2010 para el municipio de Cabuyaro; CREG 032 de 2009 para el municipio de Puerto Lleras; CREG 150 de 2009 para el municipio de San José del Guaviare; CREG 030 de 
2009 para el municipio de El Dorado; CREG 52 de 2009 para el municipio de Puerto Gaitán y CREG 29 de 2009 para el municipio de El Castillo, se aprobaron los cargos máximos de comercialización que mensualmente son actualizado con el IPC reportado por el DANE.
4. Mediante Resoluciones CREG 502 118A de 2024 para el municipio de Puerto Concordia; CREG 502 118D de 2024 para el municipio de Puerto Rico; CREG 502 120A DE 2024 para el municipio de San Juan de Arama; CREG 502 131 de 2024 para el municipio de Cabuyaro; CREG 502 118B para el municipio de Puerto Lleras; CREG 502 135 de 2024 para el municipio de San Jose del 
Guaviare; CREG 502 189 DE 2025 para los municipios de Puerto Gaitán, El Castillo, El Dorado, el centro poblado Medellín del Ariari del municipio El Castillo y los centros poblados San Isidro, Pueblo Sánchez y San José del municipio El Dorado, se aprobaron los cargos máximos de distribución aplicables a los usuarios de uso residencial y cargo promedio de distribución aplicable a los 
usuarios diferentes a los de uso residencial.
5. La CREG mediante resolución 008 de 2005 definió la metodología para el cálculo e inclusión de los cargos por gas natural comprimido.
6. El valor del Costo unitario de confiabilidad del servicio de gas combustible expresado en $/m³, aplicable en el mes m será definido por la CREG en resolución independiente. Mientras este sea definido será cero.
7. Los costos de Compresión y Almacenamiento para el transporte de GNC aplicados en marzo son 268,90 y 181,81 respectivamente; valores expresados en $/m³.
8. Mediante Resolución CREG 105 006 de 2023 se prorroga la vigencia de la Resolución 003 de 2021 la cual establece la fórmula para el cálculo de subsidios aplicables al consumo de energía eléctrica y gas combustible por red de tubería hasta el 30 de junio de 2027.
9. La Opción Tarifaría Transitoria para el componente variable del costo unitario de prestación del servicio de gas combustible por redes de tuberia, expresado en $/m³, aplicable en el mes m se define de acuerdo con lo contenido en las resoluciones CREG 048 y 109 de 2020, y CREG 102 011 de 2024.
10. A partir del mes de marzo de 2026, debido a la entrada en vigencia de los nuevos cargos de distribución bajo el marco de la Resolución CREG 202 de 2013 para el mercado de Puerto Gaitán, El Castillo, El Dorado, el centro poblado Medellín del Ariari del municipio El Castillo y los centros poblados San Isidro, Pueblo Sánchez y San José del municipio El Dorado, se modifican los 
rangos de consumo para los usuarios comerciales e industriales regulados así: 
- Puerto Gaitán, El Dorado y los centros poblados San Isidro, Pueblo Sánchez y San José del municipio El Dorado:  
  Comercial e Insdustrial: Rango 1 de 0-2000 m³, Rango 2 >2000 m³. 
- El Castillo y el centro poblado Medellín del Ariari del municipio El Castillo: 
  Comerciales: Rango 1 de 0-3000 m³, Rango 2 >3000 m³. 
  Industriales: Rango 1 de 0-5000 m³, Rango 2 de 5001-15000 m³, Rango 3 >15000 m³.

LAS TARIFAS PARA USO RESIDENCIAL Y NO RESIDENCIAL DEL SERVICIO DE GAS NATURAL PARA EL MES DE MARZO 2026

Municipios Villavicencio Acacias Granada Puerto López y Fuente de Oro

cvmij Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 4 Rango 5 Rango 6 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 4 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 4 Rango 1 Rango 2 Rango 3

Rango Consu-
mo m3 0 - 200 201 - 500 501 - 3000 3001 - 30000 30001 - 60000 ������� 0 - 60 61 - 130 131 - 10000 ������� 0 - 200 201 - 500 501 - 3000 ������ 0 - 60 61 - 3000 ������

Cargo Fijo 
Total 2.909,87 2.909,87 2.909,87 2.909,87 2.909,87 2.909,87 4.608,53 4.608,53 4.608,53 4.608,53 3.624,99 3.624,99 3.624,99 3.624,99 6.340,33 6.340,33 6.340,33

Cargo Variable 
Total 2.612,55 2.580,95 2.580,47 2.555,57 2.545,51 2.511,51 2.699,79 2.664,63 2.659,21 2.583,26 2.775,13 2.749,17 2.703,30 2.680,07 3.657,24 3.617,75 3.610,72

Dmij Pleno 510,46 478,85 478,37 453,47 443,42 409,42 528,31 493,15 487,72 411,78 588,66 562,70 516,82 493,59 788,01 748,52 741,50

Cvmij 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Cargo de Distribución ($/m3)

Comercializadores de gas natural comprimido vehicular 478,85

Resolución CREG 137 de 2013 Resolución CREG 048 de 2020

Mercado Estrato Cargo Fijo Costo de 
prestación % Subsidio Cargo Fijo Costo de 

prestación % Subsidio

CUvA 
Opción 

Tarifaria 
$m/3

Concepto

Cargo 
Máximo de 

Distribución(Dm) 
$/m3

Cargo 
Máximo de 

Comercialización 
(Cm) $/Factura

Costo Compra 
Gas (Gm) 

$/m3

Costo Total 
Transporte Gas 
por Gasoducto 

(Tm) $/m3

Matriz 
Transporte 
Terrestre 

(TVm) $/m3

Cargo Máximo 
de Distribución 

Subsidiado 
(Dm) $/m3

Villavicencio, Quetame, Puente 
Quetame, Guayabetal, Cá-

queza, Une, Chipaque, Fosca, 
Restrepo, Cumaral, Pompeya 

y Cuncia

1 0,00 2.972,24 58,15% 0,00 3.494,75 58,09% 3.135,06

Valor

478,85 2.909,87 1.821,38 278,61
2 0,00 2.977,20 47,52% 0,00 3.499,71 47,47% 3.135,06

Acacias
1 0,00 3.238,80 59,45% 0,00 3.778,76 59,37% 3.239,75

493,15 4.608,53 1.821,38 342,07
2 0,00 3.277,30 49,11% 0,00 3.817,26 49,03% 3.239,75

Granada
1 0,00 3.231,10 57,83% 0,00 3.786,13 58,01% 3.330,16

580,70 3.624,99 1.821,38 375,15
2 0,00 3.237,50 46,83% 0,00 3.792,53 47,57% 3.330,16

Puerto López y Fuente de Oro
1 0,00 4.410,25 58,13% 0,00 5.141,70 59,09% 4.388,69

780,52 6.340,33 1.821,38 1.026,04 469,93
2 0,00 4.457,79 48,45% 0,00 5.189,23 48,82% 4.388,69

Cabuyaro
1 0,00 5.983,98 59,72% 0,00 7.089,76 59,73% 6.634,67

2.027,06 3.777,22 1.821,38 1.653,84 924,52
2 0,00 5.988,41 49,67% 0,00 7.094,19 49,68% 6.634,67

Puerto Concordia
1 0,00 5.497,72 58,77% 0,00 6.442,36 59,27% 5.667,85

729,86 6.319,99 1.821,38 2.171,97 1.346,11
2 0,00 5.535,55 47,59% 0,00 6.480,19 48,85% 5.667,85

Puerto Lleras
1 0,00 4.148,52 58,20% 0,00 4.863,58 58,10% 4.290,34

510,28 4.568,73 1.821,38 1.233,51 407,65
2 0,00 4.163,28 47,64% 0,00 4.878,34 47,52% 4.290,34

Puerto Rico
1 0,00 4.600,38 58,04% 0,00 5.414,58 57,94% 4.885,18

491,90 4.568,73 1.821,38 1.723,34 897,48
2 0,00 4.618,13 47,28% 0,00 5.432,33 47,20% 4.885,18

San José del Guaviare
1 0,00 5.933,30 58,39% 0,00 6.947,15 58,34% 6.083,10

805,94 6.895,15 1.821,38 2.429,99 1.604,13
2 0,00 6.030,92 48,18% 0,00 7.044,77 48,08% 6.083,10

San Juan de Arama
1 0,00 4.271,78 56,27% 0,00 4.948,83 56,18% 4.062,30

536,68 6.312,09 1.821,38 1.010,10 184,24
2 0,00 4.294,77 46,07% 0,00 4.971,82 45,86% 4.062,30

Integración GNC Sub. 1 
Puerto Gaitán

1 0,00 5.114,58 60,00% 0,00 5.999,68 60,00% 5.310,58
796,94 4.568,73 1.821,38 1.786,48 1.228,50

2 0,00 5.109,42 50,00% 0,00 5.994,52 50,00% 5.310,58

Integración GNC Sub. 2 
El Castillo

1 0,00 5.318,87 60,00% 0,00 6.218,27 60,00% 5.396,42
868,48 6.319,99 1.821,38 1.786,48 685,18

2 0,00 5.260,30 50,00% 0,00 6.159,70 50,00% 5.396,42

Integración GNC Sub. 3 
El Castillo - Medellín del Ariari

1 0,00 4.843,15 60,00% 0,00 5.687,98 60,00% 5.068,98
595,61 6.319,99 1.821,38 1.786,48 685,18

2 0,00 4.894,35 50,00% 0,00 5.739,18 50,00% 5.068,98

Integración GNC Sub. 4 
El Dorado

1 0,00 5.167,04 60,00% 0,00 6.011,87 60,00% 5.068,98
595,61 6.826,50 1.821,38 1.786,48 486,80

2 0,00 5.186,98 50,00% 0,00 6.031,81 50,00% 5.068,98

Integración GNC Sub. 5 
El Dorado - San Isidro

1 0,00 5.104,99 60,00% 0,00 5.949,82 60,00% 5.068,98
595,61 6.826,50 1.821,38 1.786,48 486,80

2 0,00 5.295,81 50,00% 0,00 6.140,64 50,00% 5.068,98

Integración GNC Sub. 6 
El Dorado - Pueblo Sánchez y 

San José

1 0,00 5.160,57 60,00% 0,00 6.005,40 60,00% 5.068,98
595,61 6.826,50 1.821,38 1.786,48 486,80

2 0,00 4.963,75 50,00% 0,00 5.808,58 50,00% 5.068,98

Barranca de Upía
1 0,00 3.310,22 59,77% 0,00 0,00 0,00% 0,00

1.516,56 6.201,97 1.821,38 208,57 575,90
2 0,00 3.346,34 49,80% 0,00 0,00 0,00% 0,00

Cubarral
1 0,00 3.908,24 57,43% 0,00 4.569,19 57,89% 3.965,71

1.059,82 4.568,34 1.821,38 1.095,97 366,64 360,90
2 0,00 3.916,32 47,09% 0,00 4.577,27 47,36% 3.965,71

San Carlos de Guaroa
1 0,00 4.796,83 58,48% 0,00 5.596,76 58,95% 4.799,55

1.167,57 6.919,78 1.821,38 1.502,19 772,86 626,29
2 0,00 4.818,53 48,03% 0,00 5.618,46 48,71% 4.799,55
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UN MODELO PRAGMÁTICO DE DESARROLLO

La gran apuesta de China 
por Asia Central 

está dando sus frutos
Lo que está surgiendo en la región no es dependencia, 

sino interdependencia: prestatarios disciplinados están trabajando 
con prestamistas adaptables, y el modelo está pasando 

de la extracción a la producción

EL PRESIDENTE kazajo, Kassym-Jomart Tokayev, recibe a su par de China, Xi Jinpig, en el palacio presidencial, en 
Astaná, Kazajistán, en la antesala de la cumber Asia Central-Cina, el pasado junio. �Archivo Xinhua

Por Djoomart Otorbaev*
Project Syndicate

BISHKEK – Durante años, los ex-
pertos occidentales han conside-
rado la presencia económica de 

China en Asia Central como una fuente 
de fricción, en particular sus préstamos 
e inversiones, que se describían como 
“trampas de deuda”. Pero este cliché es 
tan tedioso como poco riguroso desde 
el punto de vista analítico.

Cualquiera que analice la cuestión 
������������������+���	��+���������
la relación actual de China con Asia 
Central no son los préstamos impru-
dentes, sino un cambio estructural 
hacia la inversión extranjera directa 
(IED), la localización industrial y 
un endeudamiento soberano mucho 
más disciplinado. Con las guerras 
que asolan el sur de la región, en 
Irán y Afganistán (donde Pakistán 
está llevando a cabo una campaña de 
bombardeos), las crecientes inversio-
nes de China son una clara señal de 
que Asia Central ha alcanzado una 
estabilidad política y económica que 
pocos anticipaban.

En primer lugar, consideremos 
la magnitud de la inversión china. A 
mediados de 2025, su stock acumulado 
de IED en Asia Central había alcanzado  
los 35.900 millones de dólares, casi el 
doble que una década antes. En un mo-
���������+���	�����
���������	������
IED han disminuido -un 11 % en 2024, 
según la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo-, 
la inversión china en la región sigue 
expandiéndose.

Y lo que es más importante, la es-
tructura de la inversión ha cambiado. 
Hace una década, aproximadamente 

el 68 % de la IED china en Asia Central 
se concentraba en las materias primas. 
Hoy en día, esa proporción ha descen-
dido al 54%, a pesar de que el valor 
absoluto de la inversión en materias 
primas ha aumentado. La industria 
manufacturera representa ahora el 22 
% del total de la IED china en la región 
-alrededor de 14.500 millones de dóla-
res-, mientras que la energía, incluidas 
las energías renovables, representa el 
12%. Lejos de ser un caso de diplomacia 
extractiva, se trata de una industrializa-
ción con visión de futuro.

Kazajistán sigue siendo el mayor 
receptor de IED china, que ha alcan-
zado  los 11.400 millones de dólares. 
Pero la verdadera historia es Uzbe-
kistán, donde la IED china ha pasado 
�����������������������'�����		�����
de dólares en 2016 a  10.700 millones 
a mediados de 2025, lo que supone 
un aumento de 35 veces en menos de 
una década. Si las tendencias actuales 
continúan, es probable que Uzbekistán 
supere a Kazajistán como principal 
destino de la IED china en la región 
antes de 2027.

La composición sectorial explica el 
motivo. Las empresas chinas no se limi-
tan a comprar yacimientos petrolíferos. 
Están construyendo plantas automovi-
lísticas, clústeres textiles, instalaciones 
químicas y fábricas de equipos eléctri-
cos. Empresas chinas como BYD, Chery 
y Geely han establecido capacidad de 
fabricación en Uzbekistán y Kazajistán, 
lo que las convierte en nodos clave de 
la cadena de suministro y genera pro-
ducción local con valor añadido. China 
está exportando capital y capacidad 
industrial, no solo comprando materias 
primas.

LLANOGAS S.A. E.S.P.
LINEA DE EMERGENCIAS 164 - (608) 6819077

Nota:
1. Para los usuarios residenciales de estrato 1 y 2 que se liquide su tarifa bajo el marco de la Resolución CREG 011 de 2003, los consumos por encima de 20 m³ serán facturados con la tarifa del cargo variable del rango 1.
2. Para los usuarios residenciales de estrato 1 y 2 que se liquide su tarifa bajo el marco de la Resolución CREG 202 de 2013 y sus modificatorias, los consumos por encima de 20 m³ serán facturados con la tarifa del cargo residencial.
3. Los estratos residenciales 5 y 6 pagarán una contribución de solidaridad sobre el cargo fijo total y el cargo variable total correspondiente al 20% de su valor.
4. Los usuarios comerciales e industriales pagarán una contribución de solidaridad sobre el cargo fijo total y el cargo variable total correspondiente al 8,9% de su valor. 
5. El cargo por conexión incluye el costo de la revisión previa obligatoria; si la revisión previa obligatoria es adelantada por un tercero, será descontada del cargo por acometida el cual hace parte del cargo por conexión. Estos cargos para el sector no 
residencial se determinarán según cotización.

Mercado Integración GNC Sub. 4 
El Dorado - Comercial

Integración GNC Sub. 5 
San Isidro El Dorado - Comercial

Integración GNC Sub. 6 
Pueblo Sánchez y San José El 

Dorado - Comercial
cvmij Rango 1 Rango 2 Rango 1 Rango 2 Rango 1 Rango 2

Rango Consumo m³ 0 - 2000 ������ 0 - 2000 ������ 0 - 2000 ������

Cargo Fijo Total 6.826,50 6.826,50 6.826,50 6.826,50 6.826,50 6.826,50

Cargo Variable Total 4.224,15 4.224,09 4.224,15 4.224,09 4.224,15 4.224,09

Dmij Pleno 595,61 595,55 595,61 595,55 595,61 595,55

Cvmij 0 0 0 0 0 0

Concepto Unidad Valor

TRM último dia mes anterior $ 3.766,30

Suspensión y Reconexión $ 47.200,00

Cargo por conexión $ 977.593,00

Corte y Reinstalación de Acometida $ 667.805,00

Municipios Cabuyaro Puerto Concordia Puerto Lleras Puerto Rico San José del Guaviare San Juan de Arama
cvmij Rango 1 Rango 2 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 1 Rango 2 Rango 3

Rango Consumo m3 0 - 2000 ������ 0 - 60 61 - 2000 ������ 0 - 60 61 - 2000 ������ 0 - 60 61 - 2000 ������ 0 - 130 ����� 0 - 60 61 - 2000 ������

Cargo Fijo Total 3.777,22 3.777,22 6.319,99 6.319,99 6.319,99 4.568,73 4.568,73 4.568,73 4.568,73 4.568,73 4.568,73 6.895,15 6.895,15 6.312,09 6.312,09 6.312,09

Cargo Variable Total 5.528,89 5.427,54 4.796,20 4.708,61 4.701,31 3.626,31 3.568,90 3.524,25 4.120,17 4.068,03 4.066,06 5.149,84 5.045,47 3.438,92 3.380,69 3.379,88

Dmij Pleno 2.027,06 1.925,71 802,85 715,26 707,96 561,31 503,90 459,25 541,09 488,95 486,98 886,53 782,16 590,35 532,12 531,31

Cvmij 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Mercado Integración GNC Sub. 1 
Puerto Gaitán - Comercial

Integración GNC Sub. 2 
El Castillo - Comercial

Integración GNC Sub. 2 
El Castillo - Industrial

Integración GNC Sub. 3 
Medellín del Ariari El 
Castillo - Comercial

Integración GNC Sub. 3 
Medellín del Ariari El Castillo - Industrial

cvmij Rango 1 Rango 2 Rango 1 Rango 2 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 1 Rango 2 Rango 3

Rango Consumo m³ 0 - 2000 ������ 0 - 3000 ������ 0 - 5000 5001 - 15000 ���	��� 0 - 3000 ������ 0 - 5000 5001 - 15000 ���	���

Cargo Fijo Total 4.568,73 4.568,73 6.319,99 6.319,99 6.319,99 6.319,99 6.319,99 6.319,99 6.319,99 6.319,99 6.319,99 6.319,99

Cargo Variable Total 4.425,48 4.385,63 4.497,02 4.453,60 4.497,02 4.453,60 4.323,32 4.224,15 4.224,09 4.224,15 4.224,09 4.224,03

Dmij Pleno 796,94 757,09 868,48 825,06 868,48 825,06 694,78 595,61 595,55 595,61 595,55 595,49

Cvmij 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

LAS TARIFAS PARA USO RESIDENCIAL Y NO RESIDENCIAL DEL SERVICIO DE GAS NATURAL PARA EL MES DE MARZO 2026

Mercado Barranca de Upía Cubarral San Carlos de Guaroa
cvmij Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3

Rango Consumo m³ 0 - 60 61 - 2000 ������ 0 - 60 61 - 2000 ������ 0 - 60 61 - 2000 ������

Cargo Fijo Total 6.201,97 6.201,97 6.201,97 4.568,34 4.568,34 4.568,34 6.919,78 6.919,78 6.919,78

Cargo Variable 
Subsidiable 2.606,25 2.506,85 2.505,12 3.304,76 3.210,45 3.134,66 3.999,62 3.829,46 3.817,81

Dmij Pleno 1.570,55 1.308,79 1.304,24 1.124,78 847,85 625,29 1.211,00 893,77 872,06

Dmij Subsidiable 596,40 497,00 495,27 383,03 288,72 212,93 649,59 479,43 467,78

Cvmij 0 0 0 0 0 0 0 0 0




